
LA UNIÓN 

LO POSITIVO ^S.^ SASTRERÍA 
/ « S - ^ B B 

Se:av'isa al público en general y en particular á la numerosa clientela del y j t | 

acreditado estable amien to sastrería de Juan Bellapart situado en la calle de i~ 

D E 

ÍW 
^ 1 3 RAMÓN PUJOL. 

D E * c i x r t l c l 3 p a , eíl i j - d l o l l c o Q L I I O GXX o s - t £ t aetma. 
Sao Esteban numero 9 y Santo T o m á s 5 de esta villa, pues en el mismo se '¿1%^' 

h a recibido un completo y variado surtido de géne ros última novedad pa ra í ^^Oi 

la estación de verano; y que, se coníeccionan trajes a medida desde el mo- «¿fe? 
,\ . • , , • , , , Í » $ ' í y e s t a - x a a l D X ' e i s i s a r a , - t r f f c j o s , d o 1 8 jp&et&teuet GXX 

dico precio d e 20 pesetas en adelante , compet iendo de esta suerte, en bara- ??^??í! , , ^ 
^ ^ . í | ¿ ^ « . d e l a j t x t © . 

tura , gus to y elegan<:ia,con las sas t rer ías bazares de ropas hechas mas ÍS,^XJ! O a l l © S a x x X l . A : r £ i , o l xa.. X I . 
ecóoéoMceip d e Barcelona y otrascapitales. 

• L' UNION 
Compañia Francesa de Scpiros contra Incendios 

ji?'UJMX>AJt>.A. JEJjNT x a a a . 

Garantías de la Compañia en j i Diciembre de iSgj 

CAPITAL SOCIAL F<̂Ô  10.000.000 
fíESERVAS î - 11.169.593 
PRIMAS EN CARTERA - 78.268.395 
TOTAL DE GARANTÍAS F̂ Q̂  99.437.988 

E s t a Compañía ha satisfecho po r siniestros d e s d j su fundación 

la eno rme suma de 

219 MIL L ^ i i ? - , OJL^í ANCO S. 
lie e/h CJ/ot <¿>/ní/i(r C^.)a/j 

Caite de Sonta. Magdeleiia, número 12. 

\ . . . . y ^ ^ i 
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PEDRO I)0,\1I!(!Ü 
lEREZ DE LA FRONTERA 

AVISO IMPORTANTE 
Los numerosos clientes de esta casa, que IK) quieran ser sorprendidos 

con imitaciones d e sus famosos O O G 4 - I W . A . O S , deben hacer sus pedi

dos directamente á la casa d e Jerez, ó por conducto de sus encargadas e n 

provincias, debiendo H . E ! O B C - A . a 5 . A J E l . todo 0 0 < 3 - 2 a j A . O cuyas 

etiquetas no digan claramente 

PEDRO DOMECQ 
acompañado de las marcas 

y na, Q o s , f r e s cepas, £ x t r a y f u n d a d o r , 

con el escudo de a rmas del apellido Dom€cq. 

REPRESENTANTE ÉN OLOT CONFITERÍA LA PALMA 
D. yosé Xaudiera San Rafael 2. 
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electores de la Sección c Interventores, los candidatos 

proclamados por la Junta provincial ó municipal en su ca

so, los Notarios para dar fe de cualquier acto relacionado 

con la elección y que no se oponga al secreto 'de la vota

ción, y los dependientes de la autoridad que el Presidente 

requiera. Kl Presidente de la Mesa cuidará de que ia en

trada al local se conserve siempre libre y expedita á las 

peisonas expresadas. 

Sin embargo, los Jueces de instrucción y sus delega

dos podrán entrar en los Colegios electorales siempre que 

lo exija el ejercicio de su cargo. 

Art. 40. En las elecciones de Diputados provinciales, 

las estaciones telegráficas de servicio limitado estarán 

abiertas desde las ocho de la mañana del domingo en que 

tenga lugar la elección, hasta las doce de la noche del día 

en que se verifique el escrutinio general. 

Art. 41 . Nadie podrá entrar en el Colegio con armas, 

palo, bastón m paraguas, á exepción de los electores que 

por impedimento notorio tuvieran nececidad absoluta de 

apoyo para acercarse á la Mesa; pero estos no podrán per

manecer dentro del local más que el tiempo puramente 

necesario para dar su voto. 

El elector que infringiere este precepto, y advertido no 

se sometiere á las órdenes del Presidente, será expulsado 

del local y perderá el derecho de votar en aquella elección, 

sin perjuicio de cualquier otra responsabilidad en que in

curra. Las Autoridades podrán, sin embargo, usar dentro 

del Colegio el bastón y demás insignias de su cargo. 

Art. 42. No podrá estar á la puerta del Colegio elec
toral, en ningún caso, la fuerza del instituto armado á que 
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ción de aquellas á que se hubiese negado validez ó que 

hubiesen sido objeto de alguna reclamación, las cuales se 

unirán todas al acta, rubricadas por los Interventores, y se 

archivarán con ella para tene.Ias á disposición de la Dipu

tación ó d-:l Ayuntamiento en su día, y en todo caso del 

Gobierno. 

Art. 35. El resultado del escrutinio se publicará in

mediatamente por certificación fijada én la parte exterior 

del edificio en que se haya verificado la elección, y remi

tiendo otras iguales al Gobernador y al Presidente de la 

Junta provincial en las elecciones piovinciales, y al Gober

nador y al Presidente de la Junta municipal en ¡as munici

pales. El resultido de las elecciones provinciales se inser

tará en el primer número que se publique del Boletín Ofi

cia/, y el de las municipales se publicará por edicto ó en la 

forma acostumbrada en la localidad. 

Estas certificaciones se enviarán en el acto, bajo la res

ponsabilidad del Presidente de la Mesa y <'e la manera 

prevenida en los párrafos primero y segundo de art. 47. 

Se darán también en el acto las certificaciones del 

mismo que pidan los candidatos presentes ó Notarios ó 

electores. 

Art. 16. Concluidas todas las operaciones anteriores, 

y á puerta cerrada, el Presidente y los Inrerventores de la 

Mesa firmarán el acta de la sesión, en la cual se expresará 

detalladamente el número de electores que haya ea la Sec

ción según las listas del Censo electoral, el de los electo

res que hubiesen votado y el de los votos obtenidos por 

cada candidato, y se consignarán sumariamente las recla

maciones y propuestas formuladas ©ji su caso por los elec-


